
 
 
 
 

 

 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

        
  Manuel Moles Sánchez 

En representación de: 
KENTKART ITALIA S.R.L. 

Via Alberico II 
00193 ROMA. Italia 

 
En la reunión de 14 de Mayo de 2026, celebrada en el marco del concurso de proyectos CP-1/2025, 

Implantación del Sistema de Ticketing Account-Based (ABT) en el Transporte público de la 
Comunidad de Madrid , los servicios dependientes del Órgano de Contratación, una vez analizada la 
documentación presentada por su empresa para la acreditación la documentación de Solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional , así como la capacidad para contratar descritas en la Cláusula 7 y 16 de la 
Bases que rigen el concurso, han acordado solicitar las siguientes aclaraciones/subsanaciones a su empresa::  
 

 
1. Para acreditar la solvencia económica exigida en las bases del concurso, la empresa deberá 

presentar el depósito de sus cuentas anuales en el Registro del país de la empresa a la que 
Cláusula 7.1. Solvencia económica y financiera de 

las bases del concurso: El volumen anual de negocios del participante se acreditará por 
medio de una declaración del empresario acompañada de sus cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y 
en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito . 
 

2. Para acreditar su capacidad de obrar, la empresa deberá presentar las escrituras de su 
empresa traducidas, de acuerdo al artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, y Cláusula 16 de las bases del concurso. 

 
 

3. Para acreditar su capacidad de contratar, la empresa deberá la documentación acreditativa de 
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como la 
ausencia de deudas en periodo ejecutivo, o en su caso, documentación equivalente emitida 
por las autoridades competentes del país (Cláusula 16 de las bases del concurso) 

 
En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones telemáticas 
(NOTE) de la Comunidad de Madrid: 
 
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica 
 
 

Exp. Nº:  CP-1/2025 
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JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



 
 
 
 

 

En cualquier caso, la no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada 
de su oferta, quedando excluida del presente procedimiento de licitación. 

 
 
Madrid, a fecha de firma, 
LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Y RÉGIMEN JURÍDICO 
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